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Constitución de sociedad 1) Yamil Agustín CAÑETE, argentino, 03/12/1990, DNI 34.789.741, soltero,
empresario, Calle 29 N° 524, La Plata, Pcia. de Buenos Aires; Pablo Augusto DI BENEDETTO, argentino,
21/08/1988, DNI 33.990.543, soltero, empresario, Calle 149 N° 632, La Plata, Pcia. De Buenos Aires;
cónyuges en 1° nupcias María Cecilia SUAREZ DUQUE, colombiana, 25/02/1989, DNI 95.182.136,
empresaria, y Ariel GONZALEZ, argentina, 10/04/1981, DNI 28.732.942, empresario, ambos Av. del
Libertador 7790, piso 2, dpto. E, CABA; Julián David CONCHA PELAEZ, colombiano, 01/02/1988, DNI
95.788.615, soltero, empresario, Crisólogo Larralde 5795, CABA; Natalia García Bedoya, colombiana,
26/05/1992, DNI 95.786.024, soltera, empresaria, Crisólogo Larralde 5795, CABA 2) Inst. Privado del
23/07/2020; 3) EVENT VIR ARG S.R.L. 4) Domicilio legal en CABA. 5) 99 años. 6) Objeto: (a) La
organización y dirección de toda clase de conferencias, convenciones, capacitaciones, seminarios y
eventos educativos culturales; (b) La comercialización de toda clase de elementos, implementos o
herramientas para la promoción de la cultura y la educación, tales como CDS, videos, libros, revistas,
folletos, plegables, publicaciones periódicas y demás medios utilizables para la educación, la
capacitación técnica y cultural; (c) La producción, edición, cambio, permuta, importación o exportación, de
todos los materiales o productos, para la educación y capacitación técnica cultural. 7) Capital: $ 200.000
representado por 20.000 cuotas de $ 10 cada una de valor nominal. 8) Administración a cargo de uno o
varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta. Se podrá designar gerente suplente.
Duración en el cargo por el término de duración de la Sociedad o el que fijen los socios. 9) 30-06 de cada
año. Se fija domicilio legal en Washington 3977, CABA. Integración 25% en efectivo. Derecho a un voto
por acción. Composición: YAMIL AGUSTÍN CAÑETE, cinco mil cuotas, total $ 50.000; PABLO AUGUSTO
DI BENEDETTO, cinco mil cuotas, total $ 50.000; MARÍA CECILIA SUAREZ DUQUE dos mil quinientas
cuotas, total $ 25.000; ARIEL GONZALEZ, dos mil quinientas cuotas, total $ 25.000; JULIÁN DAVID
CONCHA PELAEZ dos mil quinientas cuotas, total $ 25.000; NATALIA GARCIA BEDOYA suscribe la
cantidad de dos mil quinientas cuotas, total $ 25.000. Se designa: Gerente Titular a Julián David
CONCHA PELAEZ; Gerente Suplente a Ariel GONZALEZ, ambos aceptan cargo y constituyendo
domicilio especial en Washington 3977, CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato
Constitutivo de fecha 23/07/2020 Maria Alejandra Reinoso - T°: 117 F°: 596 C.P.A.C.F.

 
e. 28/07/2020 N° 29125/20 v. 28/07/2020

 

Fecha de publicacion: 28/07/2020

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/TnkxNmR5Qmg5UjEreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


